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COMUNIQUESE, - DADA y firmada en la Sup 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

RESOLUCION NO. -90-2-5-5-C6 0004730 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIDN Y CONTROL 

CONSIDERANDO: 

Que según Inforse de Control No.90-359-C6 de 1990-07-06 eÁ Dópartanento de ” 
Control feneral de esta Entidad, ha verificado la inforsación suel 
Centro de Cómputo, que la compañía BANAFIN S.A. expediente No 357532489, no ha 
enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance Baneral Anual, del 
Estado de Pérdidas y Banancias, así coso de las aesorias de lor adainisiradores e 
inforaes de los Drganismos de Fiscalización (Auditoria Externa) docunasntos 
exigidos por Ja Ley y Reglasento, correspondiente, a (los) ejercicios econósicos (1) 
financiero (s) de 198%; 

   
Que, de acuerdo con el últiao nombrasiento resitido a la Institución, consta 

registrado coso adeinisztrador de la conpañía BANAFIN S.A. el señor fa) ESTRADA 
VASQUEZ PADLA. 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Cospañias faculta al Superintendente de 
Compañias sancionar con aulta al adainistrador de la coapañía, por la caisión 

señalada en el considerando prinero; 

Due, de acuerdo con el Articulo ¿2 de la Ley No. 58, reforaatoria de la Ley de 

Compañías, por Resolución No. $0-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, se establece 
la tabla que gradúa el sonto de la aeulta a japonersej 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Compañias, 

según Resolución No. 90-1-5-3-010 del 25 de agosto de 19905 

RESUELVE 1 

ARTICULO — PRIMERD.- IMPONER a título personal, al señor ta) ESTRADA VASQUEZ PADLA, 
adainistrador ds la cospañía BANAFIN S.A., la vulta de DIECISEÍS MIL 00/100 SUURES 
(5/,16.000.00), por no haber renitido oportunasente a Ja Superintendencia de 
Compañias los documentos referidos en el considerando prisero de esta Resolución; 
advirtiéndole que la aulta podrá repetirse hasta el debido cuspliniento de la 
obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.-NOTIFICAR al señor (fa) ESTRADA VASQUEZ PAULA en cualquiera de las 
formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la emisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 

insediata recaudación, de conforaidad con la Ley. 

de Cospañias, en Buayaquil. 

     
a ........-M.2-NOV. 1990 

   

   
Er. D 

SUBINTENDENTE DE Y CONTROL PA 

TMdeA/Ldel 
Exp.57532-89



O 

957000 
o 

a AAA AO RAN OMAN > 
O IN 

nd A EEPOREIUR AI , 

É ta os Lao + 

z Cpiit: an YET o; DE Como > AÁAS l 

a. Mit Esiialid dea das ho tas dde 
nm 

| 

A —
 

pa
 

o y 

A
 

4 

A
 

3 sr
 

o.
 

= a
 

D3
 

p
a
 

5d
 

1
 

e
 2,
 

  

¿4 3% DE PE 

b aaa en sy persena y en las 
A ms Y A 

| oficinas de da crrncííta, en Cll 30 La 

$ 
É 

' 
4 

, 

Para encienda, Lila lA to de la Compañía y el 

SAA 
N
A
S
 

M
I
A
 

I
I
A
 

  

- 

LR Go UPN MDENCIA POR LA COMPARA LR DOENo 

  

ms Li bil rio 

A
p
r
a
 A 

o 
ER : 

te 
IR PIT 

Ln A RS A 
OA e mo o 

    

1 
¿ 1 j 

i 

1 

 


